
10.1. Cronograma de implantación del título 

 

Curso de inicio: 2018 

 

Cronograma de implantación del título  

 

La titulación se implantará de acuerdo con la siguiente organización: 

 

1) De forma progresiva, implantando cada curso académico un nuevo curso. 

2) El mismo año académico en que se implante un curso del nuevo plan de 

estudios, dejará de impartirse el mismo curso del plan que se extingue. 

 

Como resultado de este modelo, la situación prevista es la siguiente: 

 

Curso académico 
Grado en Gestión en 

Turismo y Hotelería 
Grado en Turismo 

2018-19 Se implanta 1º curso Se extingue 1º curso 

2019-20 Se implanta 2º curso Se extingue 2º curso 

2020-21 Se implanta 3º curso Se extingue 3º curso 

2021-22 Se implanta 4º curso Se extingue 4º curso 

 

De acuerdo con la D.T. Única del RD 43/2015, los estudiantes que hubiesen iniciado 

grados de 240 créditos que se vayan a extinguir, o que posteriormente pasen a ser 

de menos de 240 créditos, les serán de aplicación las disposiciones reguladoras por 

las que hubieran iniciado sus estudios. Ello no obstante, las Universidades, sin 

perjuicio de las normas de permanencia que sean de aplicación, garantizarán la 

organización de al menos cuatro convocatorias de examen en los dos cursos 

académicos siguientes a la fecha en que se haya producido la extinción del título de 

grado o la transformación en grado de menos de 240 créditos en la correspondiente 

universidad. Los estudiantes que no hayan obtenido el título de 240 créditos, una vez 

agotadas las convocatorias ofrecidas tendrán derecho al reconocimiento de la parte 

de los créditos superados, de acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, 

de 29 de octubre. 

  

La URV una vez extinguido cada curso, efectuará seis convocatorias de examen por 

asignatura en los tres cursos siguientes. 

 

El primer año en que se extinga un curso, la URV ofrecerá a los estudiantes un 

sistema de tutoría o docencia alternativa. Los años segundo y tercero –en el caso de 

autorización extraordinaria–, los estudiantes tendrán derecho a la realización de los 

exámenes y pruebas correspondientes. 

 

Para estos casos, el Centro, junto con los departamentos afectados, preparará una 

programación en la que constarán expresamente, como mínimo, los datos siguientes: 

 

- el programa y actividades de cada asignatura. 

- el profesorado encargado de la tutoría de los estudiantes y responsable de la 

realización y calificación de las pruebas de evaluación. 

- el horario de atención a los estudiantes. 

- y los recursos de enseñanza-aprendizaje puestos a disposición de los estudiantes. 

 

Una vez finalizado este período transitorio, aquellos estudiantes que no hayan 

superado las pruebas de evaluación previstas para completar el plan de estudios a 

extinguir y deseen continuar con sus estudios, deberán hacerlo en el nuevo plan, 

mediante la adaptación correspondiente. 
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